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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

ORIENTACIÓN A CIUDADANOS POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

La UNIDAD DE TRANSPARENCIA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, o conocida por sus siglas como SEDER, cuenta con domicilio en el predio 
marcado con el número cuatrocientos cuarenta y cuatro de la calle veintiuno de la Ciudad Industrial, 
de la localidad y municipio de Mérida, Yucatán, México, CP. 97288, es el responsable del tratamiento 
y protección de los datos personales que usted nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, y demás 
normativa que resulte aplicable. 

 

¿Qué datos personales recabamos y para qué fines? 

Los datos personales que recabaremos de usted, serán utilizados con la finalidad de: 

• Brindar de una manera íntegra asesoría, orientación, trámites y seguimiento a lo solicitado por 
usted,  

• Realizar registros de los ciudadanos atendidos, 
• Generar informes estadísticos, y 
• En su caso crear una cuenta de usuario y contraseña para el sistema de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, para dar seguimiento a la solicitud de acceso a la información. 

Para las finalidades antes señaladas se recaban sus siguientes datos personales:  
• Nombre, 
• Género, 
• Edad, 
• Correo electrónico, 

• Teléfono, 
• Escolaridad, y 
• Ocupación. 

De la misma manera se le informa que se recaba información personal sensible, referente a si habla 
alguna lengua indígena por fines únicamente estadísticos. 

 

Fundamento legal para el tratamiento de sus datos personales 

Que la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Yucatán, o conocida por sus siglas 
como SEDER, es una dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 22 fracción XV del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 
que en el Acuerdo Seder 01-2016 se designa y crea la Unidad de Transparencia , la cual entre otras 
atribuciones están las que se señalan en el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, y demás normativa que resulte aplicable. 

 

Transferencia de datos personales 

Se informa que no se realizarán transferencias de los datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias por alguna disposición normativa aplicable. 

 

Derechos ARCO ¿Cómo puedo ejercer mis derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición? 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de 
sus datos personales, en todo momento y de conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Título Tercero, Capítulos I y II de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Título Tercero 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán 
y la demás normativa aplicable en la materia. 
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Para ejercer esos derechos podrá acudir a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 
Rural (SEDER) del Gobierno del Estado de Yucatán a cargo de su titular el Lic. Erick Noe Zapata 
Ceballos, o bien a  través del envío por medios tecnológicos de un escrito libre que contenga los 
requisitos establecidos en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, al correo electrónico 
solicitudes.seder@yucatan.gob.mx indicando en el Asunto la Leyenda “Datos Personales –   
Orientación a ciudadanos”; o a través de los mecanismos establecidos en la Plataforma Nacional de 
Transparencia consultables en el sitio web www.plataformadetransparencia.org.mx así como al 
teléfono de la Secretaría: (999) 930-38-30 EXT: 60007 

La respuesta a su solicitud en caso de ser procedente alguno de sus derechos, se hará mediante los 
medios impresos, autógrafos o digitales según corresponda, previo a la acreditación de su titularidad. 

 

Datos de contacto de la Unidad de Transparencia. 

Si desea conocer mayor información sobre el procedimiento para el ejercicio de sus derechos puede 
acudir presencialmente ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Yucatán, o conocida por sus siglas como SEDER, ubicada en el predio 
marcado con el número cuatrocientos cuarenta y cuatro de la calle veintiuno de la Ciudad Industrial, 
de la localidad y municipio de Mérida, Yucatán, México, CP. 97288; comunicándose al teléfono (999) 
9.30.38.30 extensión 60007 en horario de 8:00 am a 15:00 horas; o bien, mediante correo electrónico 
a la cuenta solicitudes.seder@yucatan.gob.mx indicando en el Asunto la leyenda “Datos Personales – 
Orientación a ciudadanos”. 

 

Cambios al aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad podrá sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 
la normativa aplicable, de nuestras propias necesidades, de nuestras prácticas de privacidad, o por 
otras causas. 

En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, nos comprometemos a hacerlo de su 
conocimiento a través del siguiente link 
http://www.sistemaseder.yucatan.gob.mx:4000/transparencia/?view=home&folder=VO-gfZC5kZ5A y en las 
oficinas de la Unidad de Transparencia, donde siempre estará a la vista la última versión que rige el 
tratamiento de sus datos personales. 

 

Ultima fecha de actualización: 30 de enero de 2025. 
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